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EJEMPLAR GRATUITO

Adjudicarán
las obras de
ampliación de
vía a Jamundí 

■ Esperan concluirlas este año

■ Encuentran caleta con armas

Cauca: refuerzan
los operativos

Está lista para ser adjudi-
cada la ampliación de la vía
Cali-Jamundí, uno de los
proyectos con los que se
espera descongestionar el sur
de la capital vallecaucana.

El secretario de
Infraestructura, Marcial
Quiñones, dijo que si no hay
contratiempos, los trabajos
concluirían este mismo año.

Los operativos en el
norte del departamento del
Cauca se intensificaron a
partir de los hechos de
orden público registrados
en los últimos días.

En las acciones  de las
autoridades se encontró una
caleta con armamento  en
Miranda y en Buenos Aires
destruyeron ocho laborato-
rios de coca.

PÁG. 2

PÁG. 3

Entregan botones de pánico
Alcaldía de Cali-Especial Diario Occidente

LA ALCALDÍA DE CALI ENTREGÓ LOS PRIMEROS 220 BOTONES DE PÁNICO, DE LOS 800 QUE HAY DISPONIBLES, PARA QUE LOS
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES REPORTEN DE MANERA INMEDIATA CUALQUIER SITUACIÓN DE INSEGURIDAD. LOS DISPOSITIVOS
ESTARÁN CONECTADOS AL CENTRO AUTOMÁTICO DE DESPACHO, CAD, DE LA POLICÍA (EN LA FOTO). PÁG. 3
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En mayo del 2017 el
Concejo de Cali le
aprobó a la Alcaldía

Municipal un empréstito
por $194.500 millones, para
descongestionar el sur con
obras de infraestructura
vial.

El Diario Occidente
habló con el Secretario de
Infraestructura, Marcial
Quiñónez, para saber cómo
avanza el proceso licitatorio
de las obras del sur y cuán-
do se retomarán las inter-
venciones viales en comu-
nas y vías principales de la
ciudad.

¿Cómo avanza el proce-
so licitatorio de las obras
del sur?

Estamos reuniéndonos
con la comunidad en gener-
al, con las universidades,
con los colegios, con todo el
sur de Cali, para concertar
la mejor manera de mitigar
el problema de movilidad
que se nos va a presentar.
Tenemos unas mesas de tra-
bajo para recoger todas las
inquietudes de la comu-
nidad y mirar de qué ma-
nera resolvemos, hasta don-
de sea posible, el impacto
que se va a presentar cuan-
do empecemos las obras.

Tenemos para el sur
cinco obras que son las de
fondo. Actualmente la
ampliación de la vía Cali-
Jamundí, con el puente
sobre el río Lili (con una
inversión de $8.389 mi-
llones), que el viernes
(hoy) será adjudicada y
esperamos legalización de
contratos y estar empezan-
do obras en el mismo pe-
riodo, con un costo de

$44.091 millones.
La prolongación de la

Avenida Ciudad de Cali, que
la semana pasada fueron
adjudicadas las obras, esta-
mos en el proceso de lega-
lización de contratos y aspi-
ramos empezar obras en la
primera o la segunda se-
mana de marzo, con un
costo de $13.928 millones.

La reconstrucción vial
en Cascajal ya la adju-

dicamos y estamos en el pro-
ceso de legalización de con-
tratos y esperamos em-
pezarla en la segunda se-
mana de marzo, con una
inversión de $6.603 millones.

¿Qué obras estarán
finalizadas al término del
2018?

La prolongación de la
Avenida Ciudad de Cali; la
construcción de la vía

Cascajal; la prolongación de
la Circunvalar hasta salir a
la 5; lo que corresponde al
programa de ciclo-
infraestructura; la repara-
ción de los puentes vehicu-

lares y peatonales; la
ampliación de la vía Cali-
Jamundí, si no se nos pre-
sentan graves inconve-
nientes y otras obras
menores.

Ampliación vía Cali-Jamundí, 
lista para ser adjudicada

■ La obra estaría lista finalizado el 2018

¿Cuándo se retoma la 'Bachetón'?

En la segunda semana de marzo
empezaríamos nuevamente con la 'Bachetón' y
le pido a la comunidad me disculpen porque yo
dije que empezaba en febrero y no pude por
cuestiones de material, pero ahora en marzo
empezamos a continuar con la prioridad que
teníamos haciendo los trabajos en los barrios
durante la semana, y en las vías principales el
fin de semana, en los mismos horarios: desde
las 8:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. más o menos.
Estábamos trabajando con un poco de mezcla
que nos quedó del año pasado, pero los
volúmenes de mezcla que nosotros usamos
son muy altos y como teníamos ya a todo el
personal nombrado teníamos que racionalizar
eso para poder poner a trabajar a la agente,
mientras nos llega la mezcla que ya la próxima
semana empiezan a suministrarnos todos los
materiales para empezar a trabajar en la
'Bachetón' como tal.

Los ciudadanos continúan preguntando,

¿por qué no se hacen las reparaciones viales

en la noche?

Trabajar por las noches, sobre todo en asfaltos,
requiere de una logística muy amplia: tenemos
que tener unos reflectores especiales que no
los tenemos; hay que tener el material comple-
to y que la planta nos trabaje por la noche (por
lo general cierra a las 6:00 p.m.).
Aparentemente los que no viven en un sector
me dicen que por qué no trabajamos en la
noche, pero si yo le voy a trabajar en la calle de
él a las 9:00 p.m. están poniendo la queja de
porqué el ruido. El que va en el carro, como no
es en el sitio de él se pregunta por qué no tra-
bajan en la noche.
Hay sitios donde podemos trabajar en la noche
y lo hacemos, por ejemplo en el centro que es
un sector comercial y les conviene porque en el
día llegan a trabajar normalmente.

¿Qué va a pasar con las vías que están

bastante deterioradas, pero no están

incluidas dentro del programa

'Bachetón'?

Vamos a tener en cuenta a todas las per-
sonas, pero lo que sí quiero es que todo el
mundo entienda que tener en buen estado
todas las vías de la ciudad y reparar todo el
daño que hay en este momento no es fácil. 
Es una reprogramación que estamos hacien-
do todo el tiempo y estamos considerando
todos los barrios, pero dando prioridades y la
ciudad en este momento tiene alrededor de
308 barrios, entenderá usted que no es sen-
cillo de atenderlos todos con el estado ac-
tual de las vías.
Vamos a aumentar la prioridad en los barrios,
los sectores donde haya una comunicación
de escuelas, colegios y centros de salud.

Este mes regresa la Bachetón

Marcial QQuiñónez, secretario de Infraestructura de Cali.



■■  Indemnizan
Buenaventura. Conclu-
yó la entrega de cartas de
indemnización de 679 víc-
timas de la violencia por
parte de la Unidad para
las Víctimas a las cuáles
se les reconoció como
parte de su reparación
$4.648 millones.

■■  Seguridad
Palmira. Ante la alta acci-
dentalidad que se presen-
ta en el cruce de la carrera
28 con calle 40, la Secre-
taría de Tránsito prohibió
el giro a la izquierda,
garantizando la seguridad
de ciclistas, conductores
y peatones.

Salud
El líder de las Farc, Ro-
drigo Londoño fue inter-
nado ayer en un hospital
de Fusagasugá, a donde
llegó luego de sentir un
fuerte dolor en el pecho.
El candidato presidencial
permaneció ayer bajo
revisión médica..

■■  Captura
En el momento en que
cometían un hurto a los
pasajeros de un vehículo,
dos hombres fueron cap-
turados por un intendente
de la policía  cuando se
desplazaban en una moto
después de haber cometi-
do el ilícito.

■■  Facturas
Antes del 5 lunes de mar-
zo se habrá concluido  con
la distribución de las  fac-
turas del impuesto predial
de Cali del 2018 y que
tiene varios descuentos
para beneficiar a los con-
tribuyentes caleños anun-
ció la administración.
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5468

3190
3191

5084

1 de marzo de 2018

9042
3453
5763

6338

Un paso más dio la pro-
puesta de la eutanasia

para menores de edad luego
que el Ministerio de Salud
publicara ayer en su página
web el proyecto de resolución
para su práctica.

El documento estará dis-
ponible  para las observacio-
nes de los ciudadanos hasta el
5 de marzo.

Según este borrador, los
menores de seis años o con
discapacidades mentales que-
dan excluidos de la práctica.

La propuesta fue elabora-

da en cumplimiento de la sen-
tencia de la Corte Constitu-
cional  del año pasado en la
que ordenó al Ministerio "la
expedición urgente de la regu-
lación que garantice el dere-
cho a la muerte digna de los
niños, niñas y adolescentes ".

El borrador de la resolu-
ción deja por fuera de la prác-
tica eutanásica a menores de
doce años –con excepciones
en el rango de seis a doce– y
los que presenten  discapaci-
dades cognitivas o trastornos
psiquiátricos.

Con la entrega de los
botones de pánico por
parte de la Alcaldía de

Cali los comerciantes de la ciu-
dad se sienten más seguros.

La administración hizo
entrega de 220 botones de páni-
co de los 800 que tiene previsto
entregar en el marco del Plan
Fortaleza que  busca combatir
la delincuencia en la ciudad en
todas sus modalidades.

Los 220 primeros botones
de pánico  fueron entregados
de manera gratuita por la
Alcaldía de Cali a dueños de
establecimientos de comercio
legalmente constituidos.

En estos la Adminis-
tración realizó una inversión
de $868 millones .

Con esta herramienta de

seguridad, los establecimien-
tos comerciales pueden alertar
cualquier hecho delictivo de
manera oportuna lo cual per-
mite optimizar el tiempo de
respuesta de la Policía en caso
tal de ser requerida.

Priorizados
Cabe anotar que los recep-

tores de estos dispositivos
fueron priorizados por la
Policía con base en un análisis
de las denuncias hechas por los
administradores o dueños de
establecimientos a la línea de
emergencias 123 y por la refe-
rencia de puntos calientes con
mayor incidencia de hurtos en
la ciudad.

Esta es la primera de las
demás entregas que hará la
Administración Municipal de
los 580 botones restantes a
otros establecimientos comer-
ciales que para ser beneficia-
dos deberán cumplir con todos
los requisitos de funciona-
miento, como Cámara de
Comercio, uso del suelo, salud,
Sayco y Acinpro y Bomberos.

La señal
Los botones de pánico

estarán conectados con el Cen-
tro Automático de Despacho,
CAD, de la Policía por lo que
una vez se active el botón de
pánico, la señal de alerta se
verá reflejada en una de las
pantallas del CAD, para repor-
tar el llamado a la patrulla.

Entregan botones de pánico
■ Garantizan seguridad a comerciantes

Especial Diario Occidente

Los pprimeros botones de pánico fueron entregados a los
comerciantes caleños.

Los operativos en el norte
del Cauca se intensifi-

caron para garantizar la tran-
quilidad de los habitantes de
esta región a raíz de los pro-
blemas de orden público que
se han presentado en las últi-
mas semanas en esta región.

Las acciones de la fuerza
pública han permitido dar
golpes a la delincuencia.

Es así como fue ubicadaen
Miranda una caleta con

armas y en Buenos Aires
destruyó ocho cristalizaderos
de cocaína.

En Miranda
En la vereda Guatemala de

Miranda, el Ejército y la
Policía descubrieron una cale-
ta que contenía explosivos y
municiones que se encontra-
ba oculta entre la maleza. 

En el lugarhabía  91 car-
tuchos calibre 50,   442 cartu-

chos calibre 7.62 y cuatro
artefactos explosivos de fa-
bricación casera .

El material incautado que-
dó a disposición de la Fiscalía.

En Buenos Aires
Por otra parte, el Ejército

ubicó en zona rural del
municipio de Buenos Aires
ocho laboratorios para proce-
sar cocaína.

Los cristalizaderos se

encontraron en la vereda El
Despunte, donde se realizaba
el procesamiento de pasta
base de coca. 

Según indicaron las
autoridades los laboratorios
tenían la capacidad de pro-
ducir hasta tres toneladas de
cocaína al mes.

En el lugar se incautaron
doce hornos microhondas, un
horno de secado, seis pesas
gramera , entre otros.

Encuentran armas y laboratorios
■ Operativos en Cauca

Lista propuesta
sobre eutanasia

■ Iniciativa tiene excepciones

La propuesta indica que entre los seis y los doce años, la
eutanasia podría ser practicada si el nivel de desarrollo del
niño le permite tomar una decisión libre y está en capacidad

de reconocer que la muerte es un hecho irreversible.
Así mismo, entre doce y  catorce, prevalecerá la autonomía del
menor, aunque será obligatoria la participación de los padres; y
entre los 14 y los 17, solo contará la voluntad del adolescente.
En cualquier caso, tendrá que dictaminarse que la enfermedad
es terminal y que el sufrimiento es constante .

Cuidado integral
El borrador hace  énfasis en que el derecho fundamental a morir
con dignidad no se limita a la muerte anticipada o a la eutanasia,
sino que comprende el cuidado integral del proceso de muerte,
incluyendo el cuidado paliativo, que no debe ser entendido
"como exclusivo del final de la vida, sino ante todo como una
forma de aliviar el sufrimiento y lograr la mejor calidad de vida
para el paciente".

La propuesta
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l anuncio de un decreto que tiene listo el
Ministerio de Salud para reglamentar la
aplicación de la eutanasia en Colombia
reabrió el debate sobre este tema. Lo que se
busca es establecer los protocolos para que
los menores de edad  con enfermedades
terminales, a quienes les queden menos de
seis meses de vida, puedan acceder al

derecho a morir dignamente. En el caso de los pacientes de
14 años en adelante no se requeriría la autorización de los
padres.
La eutanasia es aún un tema inconcluso en colombia,
pues aunque desde 1997 la Corte Constitucional declaró
que no puede atribuirse responsabilidad penal a los médi-
cos que ayuden a un enfermo terminal a morir digna-
mente, el Congreso de la República nunca reglamentó el
procedimiento, razón por la que en 2014, en un nuevo fallo,
el alto tribunal le ordenó al Ministerio de Salud hacerlo.
Lo que ha hecho complejo el tema en nuestro país es el
componente religioso, cuando la discusión debería limi-
tarse exclusivamente al ámbito jurídico y al campo
médico. 
Tan respetable debe ser la posición de quien esté de acuer-
do con la eutanasia como de quien no lo esté, al Estado le
corresponde simplemente reglamentar el tema y la
decisión de acogerse o no a una muerte asistida debe ser
exclusiva de quien enfrente una enfermedad terminal,
pues es injusto e indolente que la sociedad obligue a un
paciente deshauciado a soportar una larga y dolorosa
agonía, como también lo sería aplicarle la eutanasia a
alguien que prefiera soportar las dolencias de una enfer-
medad terminal hasta que la muerte llegue de manera
natural. 

E El Instituto Popular
de Cultura cumplió
70 años de fun-

dación. Fue creado por el
Concejo de Santiago de Cali
en 1947 y su primer director
fue Gabriel Concha
Orejuela. Fue uno de los
motores del cambio para
ese florecimiento artístico

de nuestra ciudad en los años sesenta, con el
nacimiento de La Tertulia, la creación del TEC y
el aporte de Bellas Artes. Fue muy importante la
presencia  de Delia Zapata Olivella. Por ese
entonces, Manuel, su hermano, escritor y uno de
los pioneros de las investigaciones afro, empezó a
venir repetidamente a Cali. En ese momento lo
conocí, por mediación del escritor Eutiquio Leal.
Varias veces nos reuníamos en casa del cuentista
Alberto Dow.

El IPC ha hecho una publicación especial

para recuperar su propia memoria, en su revista
Páginas de Cultura, convertida en una edición
especial a cargo de Medardo Arias, donde se reú-
nen documentos  excepcionales, como el texto de
Delia Zapata Olivella titulado Danza y Folklore,
publicado en mayo de 1964, que describe a la per-
fección los más importantes ritmos del Pacífico.
Esto es muy oportuno porque ahora todos apare-
cen como "descubridores"  de la música del
Pacífico. 

Recuerdo que cuando escribimos el libro
Abran paso, historia de las orquestas femeninas
de Cali, en el momento de interrogar sobre los
comienzos y aspectos de aprendizaje de las músi-
cas entrevistadas, la mayoría dijeron, en esos
años noventa, que habían pasado por el IPC. Ese
es el gran aporte a la cultura popular de Cali, sin
duda. Por eso vale la pena esta gran revista, que
es un verdadero libro de investigación y memo-
ria, más el concierto que servirá como gran fes-
tejo de este acontecimiento.

Editorial
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Eutanasia, 
una decisión 
individual

COGITATIO PROPINCUUS

El domingo 11 de
marzo Colombia
elegirá a 251 de los

268 congresistas, y  la con-
formación de este Poder
Público será fundamental
no solo para recuperar la
vigencia de la democracia
en nuestra nación, sino
también para contener y

desmontar la ilegal imposición que del narcote-
rrorista socialismo del siglo XXI se quiere hacer
en suelo colombiano.     

Aunque no tanto como querían, algo han
avanzado el alexitímico saliente, el cartel de la
toga, y esa perversa unidad nacional en su
propósito por entregarnos a las infames e
impunes farc. Durante la ilegal vigencia del fast
track se "tramitaron" cinco reformas a la consti-
tución, de las cuales solo dos han pasado por el
estudio de la Corte Constitucional: Una, el
blindaje jurídico del acuerdo - tratar de hacer

intocable ese ilegal acuerdo, y dos, la creación de
la JEP - impunidad para los degenerados reclu-
tadores de menores de edad con fines sexuales y
criminales de las farc, así como persecución para
todos aquellos que durante 60 años impedimos a
las farc hacerse al poder.

Durante la vigencia del fast track también
se "tramitaron" cinco leyes ordinarias,
destacándose la ley de amnistía e indulto -
impunidad para la "guerrillerada", voces de
paz - participación de seis voceros de las farc
en el Congreso, con voz pero sin voto, y el
estatuto de la oposición - premios de conso-
lación en Congreso, asambleas y concejos para
quienes queden de segundos en las elecciones
a Presidencia, Gobernación y Alcaldía.     

No avanzaron más estos encubridores de
narcoterroristas  gracias a la solitaria, respon-
sable, aguerrida, disciplinada y comprometida
defensa que de nuestra institucionalidad y
democracia sigue haciendo el Centro
Democrático.

FRANÇOIS R.
CAVARD M.

Elecciones de marzo - Consideraciones II

UMBERTO VALVERDE

BARCAROLA

Los setenta años del IPC

RINCON DEL
PENSAMIENTO

Los funcionarios
son los empleados que

el ciudadano paga
para ser la víctima de
su insolente vejación.

Pitigrilli, escritor italiano. 

Es de ilusos pensar que
alguna vez podremos estar
totalmente libres de problemas,
pues siempre tendremos algo
que nos incomode, nos robe el
sueño, o nos haga sentir insatis-
fechos con la vida. Tan pronto
resolvamos un problema des-
cubriremos otro nuevo, o lo que
es peor, presenciaremos el
retorno de un problema que
creímos ya superado. Tanto así
que es lógico que en ocasiones
nos desanimemos, perdiendo la
ilusión por vivir el día a día,
pensando que la vida ya no
podrá sorprendernos ni ale-
grarnos…

Esos pensamientos no son
buenos, no nos hacen bien, y
tenemos que deshacernos de
ellos pues si vamos a vivir, cosa
que ya estamos haciendo, que
sea con alegría y esperanza en
cada nuevo día.

Después de todo, no todo es
negativo, tenemos que aprender
a valorar también las cosas
buenas sin darlas por sentado.
Por mal que estén las cosas, sal-
dremos hacia adelante.

Cada día es un regalo, víve-
lo así, pues el amor que sienten
por ti es una bendición, no todo
el mundo  es capaz de darlo.

Vivamos cada día como si
fuese el último, buscando dar
amor y felicidad a los que nos
rodean, y aprovechando la
oportunidades que tenemos de
ser buenos los unos con los
otros.

Autor: Shoshan

EN VOZ ALTA

Sigue 
adelante

TRES EN MOTO Y EL CONDUCTOR SIN
CASCO, ¿ESTE TIPO DE INFRACCIONES SON
SANCIONADAS EN CALI? SON ESCENAS
MUY COMUNES EN LAS VÍAS.

Doble infracción

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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La Superintendencia Financiera, la
CAF y Banrepública, coincidieron
en señalar que la industria microfi-

nanciera en Colombia está llegando a
donde no llega la banca tradicional y los
desembolsos presentan un comportamien-
to contra-cíclico que responde a las necesi-
dades de financiamiento de los pequeños
empresarios. 

El buen comportamiento en 2017 per-
mite afirmar que es el gran dinamizador
de la inclusión financiera en Colombia. 

Declaraciones que se produjeron en el
décimo Foro Nacional de
Asomicrofinanzas que se cumplió en
Bogotá.

“El sector microcrediticio tiene un
portafolio que se ha ido reinventando y
guarda la esencia de llegar a los pequeños
proyectos productivos; además por género
ofrece un portafolio donde la mujer pre-
domina llevando a su reactivación
económica en medio de una sociedad que
tradicionalmente no ofrecía ese panorama
de acceso financiero”, Juliana Lagos
Camargo, directora de Investigación y
Desarrollo de la Superintendencia
Financiera.

Por su parte, Dairo Estrada, investi-
gador principal del Banco de la República,
señaló que a diferencia de las demás
modalidades de crédito que se han  visto
más golpeadas por el ciclo económico, el

deterioro en microcrédito ha estado con-
tenido, en buena medida, porque aquellas
entidades no especializadas que expli-
caron en el pasado el deterioro han reenfo-
cado la originación en este portafolio.

Así mismo señaló que “la mayor colo-
cación en actividades ligadas a las ventas
directas es un catalizador de la profun-
dización financiera; sin embargo, la origi-
nación debe responder a las característi-
cas propias de este subsector con el fin de
no exacerbar el deterioro de la cartera en
el corto plazo”.

Además, advirtió que tanto la menor
capacidad de pago de los deudores anti-
guos como el mayor riesgo de los deudores
nuevos pueden contribuir a un deterioro

de la cartera en el mediano plazo.
De otra parte, la Superfinanciera

destacó que el sector agropecuario es el
que más se asocia a las microfinanzas y
potencializa lo que puede hacer el micro-
crédito por las personas, por un país como
Colombia que es una inmensa vocación
rural. 

Al respecto, María Clara Hoyos, presi-
dente ejecutiva de Asomicrofinanzas,
señaló que casi todas las entidades están
dando el vuelco a no quedar tan concen-
tradas en las grandes ciudades sino en
diversificarse para llevar el servicio
financiero a la zona rural y agropecuaria y
así esperar un crecimiento en 2018 sea del
10%.

En el segmento de camiones pesados se
observa una reactivación en el comercio
de tractocamiones, este mes se regis-
traron 19 unidades frente a 1 unidad en
el mismo periodo del año pasado. BMW
continúa consolidando su liderazgo en el
Segmento Premium con 336 unidades
colocadas en febrero, seguido por
Mercedes Benz con 246 y Audi con 120
registros. 

En febrero, los registros
de vehículos cero
kilómetros alcanzaron
las 18.350 unidades.
Esto significó un incre-
mento del 2,2% frente
al mismo mes del 2017,
mientras que dos
ruedas creció el 7,1%
con 43.845 unidades.

Dentro del top 10 en febrero 2018 frente a
febrero 2017 se destaca Toyota con un crec-
imiento del 49.1%, Volkswagen 31.5%, Mazda
10.9%, Kia 5.9% y Nissan 2.4%. Los segmentos
que impulsaron el crecimiento en febrero de
este año frente a al mismo mes del año pasa-
do fueron: Camiones Pesados +81,9%, Pick
Ups +69,4%, Vehículos Eléctricos e Híbridos
con una variación de +47,6%, Marcas
Premium +28,8% y Van +21,7%. 

Uno de los grandes retos para garantizar una movilidad
sostenible es combatir la obsolescencia de la flota vehicular que
genera un alto gasto en la salud pública. Los costos en la salud
relacionados a la degradación ambiental por contaminación del
aire urbano alcanzan $12 billones de pesos (1,6% del PIB de
2014) asociados con 8,600 muertes y 59 millones de síntomas y
enfermedades atribuibles a la calidad del aire.  Altas emisiones
de Material Particulado (MP) son emitidas por motores viejos
que urgen ser eliminados de circulación porque comprometen
altos costos económicos y sociales para el país.

El tema

■ Durante el año 2018

Se espera crecimiento del 
microcrédito en un 10%

Vientos a favor en el mercado automotor

Centro de eventos con nuevo aliado
A partir del próximo 1 de abril de 2018, Valle del Pacífico Centro
de Eventos contará con Grupo Heroica como nuevo aliado de
negocios, bajo el compromiso de desarrollar un ambicioso y sóli-
do plan de implementación y fortalecimiento de altos estándares
de calidad, para optimizar procesos y rentabilizar la operación del
recinto durante los próximos 10 años.   

De esta manera, se cumple con una gestión que inició hace tres
años y que llevó a Valle del Pacífico Centro de Eventos a con-
seguir el respaldo de un aliado ideal para esta nueva etapa que
inicia el Centro de Eventos. Esto se constituye en un gran logro
puesto que Grupo Heroica aportará toda la experiencia y
conocimiento, para agregar valor al Centro de Eventos y abrir
nuevas oportunidades de realizar eventos de alto impacto. 

***

Premian a KIA
La reconocida plataforma de clasificados OLX otorgó a Kia en
Colombia el premio a “La Marca más deseada” siendo la marca
que presentó el mayor crecimiento en búsquedas de sus vehícu-
los en este sitio durante el 2017.

OLX es un canal digital latinoamericano que comenzó en 2006
con presencia en más de 45 países,  que registra más de 37.000
millones de visitas al mes a nivel global. Actualmente en
Colombia, más de 400.000 personas publican a diario artículos
para vender.

***

Hacia un mundo más inteligente
n el Mobile World Congress (MWC) 2018, Huawei está presen-
tando tecnologías y soluciones para 5G, All-Cloud network, video
y IoT.  Durante el congreso, la empresa estará compartiendo
experiencias y éxitos con otros líderes de la industria, presen-
tando productos de vanguardia y soluciones aplicables a esce-
narios específicos.  En particular, Huawei se va a centrar en tres
temas claves: mejores conexiones, mejor crecimiento para los
negocios y mejores experiencias.  De la mano de los clientes y
aliados en el negocio de los operadores, la compañía está ayu-
dando a construir un mundo inteligente y completamente
conectado.  

Movida Empresarial

Otros impactos
- En cuanto al indicador de calidad de
cartera, como es de esperarse, a medi-
da que el PIB aumenta, la morosidad de
la cartera de microcrédito disminuye.
- Cuando se incrementa la Población en
Edad de Trabajar (PET), se reduce la
morosidad de las entidades
- Desde el año 2005, las microfinanzas
en Colombia han presentado un crec-
imiento significativo contribuyendo a
generar mayores ingresos a sus
clientes, sacarlos de la pobreza y pro-
mover el crecimiento económico.



A raíz de la nota de Graffiti en la que se
recordó que la reforma de equilibrio de poderes
estableció que el candidato presidencial que le siga
en votos a quien sea elegido presidente de la
República tendrá derecho a una curul en el Senado,
y su fórmula vicepresidencial a una en la Cámara,
algunos políticos interesados en postularse para la
Alcaldía de Cali o la Gobernación del Valle pregun-
taron si para estos cargos aplicará la misma regla...

La respuesta es afirmativa, el acto legislativo
número 02 de 2015 establece lo siguiente:

“El candidato que le siga en votos a quien la
autoridad electoral declare elegido en el cargo de
Presidente y Vicepresidente de la República,
Gobernador de Departamento, Alcalde Distrital y

Alcalde municipal tendrá el derecho personal a ocu-
par una curul en el Senado, Cámara de
Representantes, Asamblea Departamental, Concejo
Distrital y Concejo Municipal, respectivamente,
durante el período de la correspondiente corpo-
ración”.

¿Se imaginan si esta norma se hubiera aplicado a
las elecciones de 2015? Christian Garcés estaría en
la Asamblea del Valle y Roberto Ortiz estaría en el
Concejo de Cali, de la que se salvaron la gober-
nadora Dilian Francisca Toro y el alcalde Maurice
Armitage, tendrían a sus contradictores haciéndoles
control político.

* * *

Mientras el Partido Conservador
sigue sin tomar una posición oficial
en el tema presidencial, más diri-
gentes de la colectividad están
tomando sus propias decisiones en
la materia.

Tal es el caso del exdiputado
Emilio Merino González.

Mientras que varios dirigentes conservadores
respaldan a Marta Lucía Ramírez para la consulta
del 11 de marzo, el expresidente de la Asamblea del
Valle del Cauca va con el candidato del Centro
Democrático, Iván Duque.

Merino, que está recorriendo el Valle de arriba a
abajo promoviendo a Heriberto Sanabria para el
Senado y a Mario Germán Fernández para la
Cámara, también está invitando a sus amigos a
votar por Iván Duque.

Hace cuatro años Emilio Marino acompañó a
Marta Lucía Ramírez en la primera vuelta de las
elecciones presidenciales.

* * *

Otra vez desde la Asamblea del Valle del Cauca
encienden alarmas por el retiro del esquema de
seguridad de uno de los miembros de la corpo-
ración.

El año pasado fue el hoy presidente de la
Asamblea, Snehider Rivas, del Partido Conservador,

quien se quedó sin protección y
ahora le tocó el turno a la diputada
Myriam Cristina Juri, del Partido
Liberal.

Según dio a conocer la asambleísta
, desde noviembre fue calificada por la
Unidad Nacional de Protección como la
única integrante de la corporación con
“riesgo ordinario” y su protección per-
sonal le fue retirada. 

***
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Preparando jugo de naranja frente a la Dirección
de Impuestos Nacionales, Catalina Ortiz invitó a
los funcionarios de la DIAN a no continuar
"exprimiendo" a los trabajadores independi-
entes. 
Con un inusual plantón, en el emblemático edifi-
cio de recaudo y pago de impuestos de la DIAN,
en el centro de Cali, el equipo de campaña de
Catalina Ortíz llama la atención a esta entidad
para que no continúen exprimiéndolos.
El 45% de los colombianos en edad productiva
trabaja por cuenta propia.
El Valle del Cauca se destaca por la migración de
muchas personas que pertenecían al sistema
laboral tradicional y han pasado a vivir de forma
autónoma, con negocios propios. Algunos de
economía naranja con gran tendencia en los
desarrollos de plataformas y soluciones digi-
tales; otros de alimentos, servicios, producción
e independiente de su sector, las pequeñas y
medianas empresas del Valle, así como las per-
sonas naturales del régimen común, represen-
tan cada vez más a comercializadores y organi-
zaciones productivas emergentes, que buscan
alcanzar un punto de equilibrio y crecer, pero
resulta muy difícil hacerlo aceleradamente.
Una de las principales razones para esta difícil
situación: La absurda legislación tributaria que

evidencia una vez más la ley del embudo que
padecen los más débiles (las personas indepen-
dientes, esos héroes que en la cotidianidad sub-
sisten por cuenta propia, de su trabajo como
consultores, emprendedores, comerciantes).
Estas personas se convierten en unas recau-
dadoras de impuestos del Estado.
En la mayoría de los casos los independientes
pagan a la DIAN, el impuesto de la facturación
de sus productos y servicios, ¡antes de que a
ellos les paguen! pues el corte de la fecha de
declaración y pago del impuesto es antes de
que les hayan pagado sus clientes y ellos, sin
consideración alguna de la DIAN deben
trasladarla a esta entidad, so pena de incurrir en
honorosos intereses.
No vamos a permitir que los emprendedores e
independientes de este País, sigan siendo
exprimidos por la DIAN.
La DIAN trabaja con la plata de Emprendedores
e Independientes y no les permite crecer. La per-
secución debe ser contra los corruptos y es a
ellos a quien la DIAN y el Estado debería exprim-
ir.
Llegaremos al Congreso a frenar este abuso. A
legislar en función de flexibilizar y racionalizar los
momentos de pago de los impuestos y sus
intereses.

““LLaa DDIIAANN nnoo ppuueeddee 
sseegguuiirr eexxpprriimmiieennddoo aa 

iinnddeeppeennddiieenntteess yy eemmpprreessaass””
Graffiti

MAURICIO RIOS GIRALDO
maurorios@diariooccidente.com.co
Teléfono 4860555

Emilio MMerino

Myriam JJuri



■Oscar Quiroz en el podio de la Vuelta al Valle 
El subcampeón nacional de ruta, Oscar Quiroz, regresó este jueves al podio general de la
Vuelta al Valle 2018 tras una sólida actuación en la Contrarreloj Individual que marcó la tercera
etapa de la ronda azucarera. El pedalista del Bicicletas Strongman-Colombia Coldeportes se
ubicó quinto en la jornada de 12.9 kilómetros entre Buga y La Habana y ascendió hasta el ter-
cer lugar del podio general.La victoria y el liderato le correspondieron a Rodrigo Contreras
(EPM) que con un tiempo de 21:21 doblegó al tres veces campeón de la Vuelta a Colombia,
Oscar Sevilla (Team Medellín). Quiroz por su parte ocupó la quinta plaza de la etapa cronome-
trada a 41 segundos y en la general cierra el podio a 36.La Vuelta al Valle disputará este viernes
su cuarta y penúltima etapa con un recorrido entre Buga y Roldanillo sobre 130 kilómetros.

John Lucumí: “Esperamos que los hinchas nos
sigan apoyando”

Con relación a la notable mejoría que ha
mostrado la zaga 'verdiblanca' en sus más
recientes compromisos, el central canterano
zurdo John Janer Lucumí, es quizá el que con
mayores aciertos ha asimilado la idea defensi-
va de su estratega, Gerardo Pelusso. 

Lucumí, con tan solo 19 años de edad, cuenta
con toda la confianza del estratega uruguayo,
tanto así, que iniciando la Liga, más allá de que
defensor central por izquierda es su posición
natural, John Janer fue usado por Pelusso como lateral por izquierda,
mostrando sus virtudes polifacéticas. 

Ahora consolidado en la dupla de centrales, el canterano 'azucarero' se
mostró positivo por la mejora en el rendimiento colectivo del elenco
caleño y agradeció el apoyo de la hinchada 'verdiblanca'. 

Rendimiento del equipo
“Es notoria la mejoría que ha mostrado el equipo últimamente. La parte
defensiva creo que hemos venido haciendo un gran trabajo, producto del
esfuerzo del día a día. Todo eso se está viendo reflejado dentro del te-
rreno de juego, la actitud y las ganas, eso es lo primordial. Se ha visto un
equipo solidario, compacto en el que todos defendemos y todos ata-
camos, y eso motiva para mejora”

Hinchada
“Tuvimos un comienzo complicado, fue algo que inquietó un poco, pero
el equipo poco a poco ha tomado el ritmo, y hemos ido mejorando par-
tido tras partido. A los hinchas les damos las gracias porque nos han
venido acompañando. En lo que se nos viene esperamos sigan así, que-
remos el apoyo de ellos y salir a entregarlo todo por esta camiseta”.  

Yamilson Rivera: “Queremos sumar nuevamente”

La derrota de América de Cali visitando a Atlético Nacional ya
quedó atrás, ahora el enfoque del cuadro 'escarlata' pasa exclusivamente
por el duelo de este domingo, nuevamente fuera de su casa visitando a
Millonarios en la capital colombiana. 

Yamilson Rivera, no es un habitual integrante del once titular que elige el
estratega Jorge 'Polilla' Da Silva, no obstante, cada vez que ha tenido
oportunidad, Rivera le ha dejado una grata sensación al técnico uruguayo. 
Con relación al duelo histórico contra el elenco 'albiazul', Yamilson Rivera
se mostró positivo con obtener un buen resultado; “Estamos motivados
con ganas de que llegue ya la hora del duelo contra Millonarios, ustedes
(periodistas) ven que estamos entrenando con
la mejor actitud y esa disposición de hacer un
buen partido en Bogotá”.

Actitud del plantel
“Siempre hemos tenido los pies en la tierra,
sabemos que podemos perder algún partido
como nos pasó con Nacional, la clave es apren-
der, corregir y seguir con una positiva actitud,
por eso queremos sumar nuevamente ante
Millonarios que es un rival complejo”.

Plan para el partido
“El profe siempre nos da la confianza de tener la pelota y jugar nuestro
fútbol, el plan para este partido es muy bueno. Creo que será un duelo
lindo, sabemos que es un clásico y así lo estamos viendo. Nuestra idea
es quitarle la tenencia de la pelota a ellos (Millos) y concretar las opciones
que tengamos. Trataremos de no dar ventajas ni espacios, debemos co-
rrer siempre y concretar nuestras llegadas a gol, ya que esta es nuestra
principal falencia. Nos está faltando la tranquilidad para definir y espe-
ramos corregir pronto”.  

Otra vez lo aplastó  
Manchester City de nuevo volvió a golear a Arsenal con mar-

cador de 3-0, pero en esta oportunidad por la Premier League. Un triun-
fo que le sirve a los 'ciudadanos' para ampliar más su distancia en la punta
del certamen inglés . Así, ambos colectivos se pusieron al día (era un
duelo postergado de la fecha 28). Con esta victoria, el City le sacó 16 pun-
tos al United, su rival de patio. 

Fueron unos primeros 45 minutos para el olvido para los dirigidos por
Arsene Wenger, ya que las tres anotaciones llegaron en la primera mitad.
Bernardo Silva abrió la cuenta a los 15 minutos tras una gran jugada de
Leroy Sané, David Silva amplió la ventaja a los 28' y el alemán que brilló
en el tanto inaugural liquidó la historia a los 33'. 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

■■ Rusia garantiza seguridad
Una de los ocupaciones más impor-
tantes que se han tenido en Rusia para
preparar el Mundial es la seguridad y
para ello se han acercado a los princi-
pales departamentos de policía del
mundo para cuidar cada detalle del
magno evento.
El deseo en Rusia es organizar un even-
to que sea una fiesta enteramente para
el mundo y se muestre la verdadera
cara del pueblo ruso. Cada detalle ha
sido atendido y están listos para recibir
este evento en poco más de 100 días.
“Para nosotros no es el primer evento
de esta importancia. En 2014 tuvimos
los Juegos Olímpicos de Invierno en
Sochi y desde luego la Copa del Mundo
atrae mucha más afición porque el fut-
bol es uno de los deportes más popu-
lares en todo el mundo, incluso en mi
país. ¿Qué es lo que esperamos? Ante
todo, una fiesta, una fiesta deportiva,
una competencia abierta y honesta.
Esperamos que el ganador sea el
equipo que más lo merece”, sostuvo
Eduardo Malayan, representante del
Mundial de Rusia. 
La organización de este evento,
además, ha implicado que en el país de
Europa del Este se modernicen aerop-
uertos, autopistas, estadios, hoteles y
lo necesario para acoger a los aficiona-
dos. 

John Janer Lucumí

Yamilson Rivera
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1 Rodrigo Contreras (EPM) 21:21
2 Oscar Sevilla (Team Medellín) a 19 seg.
3 Johan García (Team Manzana Postobón) a 38 seg.
4 Aldemar Reyes (Team Manzana Postobón) a 39 seg.
5 Oscar Quiroz (Bicicletas Strongman-Colombia Coldeportes) a 41 seg. 
6 Hernando Bohórquez (Team Manzana Postobón) a 45 seg.
7 Walter Vargas (Team Medellín) a 46 seg.
8 Alex Cano (Coldeportes-Zenú) a 51 seg
9 Jonathan Caicedo (Team Medellín) a 59 seg.
10 Hernán Aguirre (Manzana Postobón) a 1:01. 

Resultados Etapa 3
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Es tendencia

La salud mental positiva,  se manifiesta cuando existe un
equilibrio entre nuestros deseos y realidades, vivimos
armónicamente con nuestro entorno y con nuestras posi-
bilidades psíquicas, físicas y económicas. 
Es decir, nos acercamos al equilibrio emocional cuando
hemos aceptado que tenemos limitaciones y hemos
logrado una adaptación sana a nuestra realidad. Esto no
supone una acomodación a nuestras deficiencias, sino
más bien un intentar crecer, pero desde la propia realidad
de cada uno.  Este es el camino para llegar al equilibrio
emocional y a la salud mental, que es una realidad
dinámica, no estática, y, por esto, debemos cultivarla
todos los días para no caer en el malestar o en la locura,
propiamente dicha. Una persona sana mentalmente, no
es la que no tiene problemas, ni angustias, sino aquella
que ha sabido mantener un equilibrio entre sus deseos y
la realidad, entre sus proyectos y sus capacidades, entre
sus necesidades y sus posibilidades, entre su dependen-
cia y la relación con los demás. 

Conferencia y taller
Mujer saludablemente activa

Subtemas:
- Como corregir el síndrome premenstrual.
- Sexualidad activa hasta los 100 años 
- Vivir saludable la etapa de la Menopausia.
- Esquemas ANTIEDAD para la piel.
- Equilibrio emocional para vivir feliz

Conferencista: Dra. Nathalie Méndez G.
Médica Cirujana de la Universidad Santiago de Cali
Especialista en Farmacología Vegetal de la Juan N Corpas
Diplomado en Terapia Neural y Plasma Autólogo
Universidad Santiago de Cali
Directora Médica de Jaquin de Francia S.A.
Fecha: Sábado 10 de marzo
Hora : 9:00am a 11:00 am 
Lugar: Carrera 30 # 5B – 94 barrio San Fernando Viejo
Rifas y sorpresas
Confirmar ASITENCIA 
teléfono : (2)372 22 23

Organiza Jaquin de Francia con 
el apoyo del Diario Occidente.

Equilibrio emocional

La creciente popularidad y aumento
de valor de las criptomonedas, no
solo atrae cantidades masivas de

potenciales usuarios, sino que también
inspira a los estafadores a buscar nuevas
maneras obtener algún redito de estas
monedas virtuales a costa de usuarios que
buscan atacar. ESET, compañía líder en
detección proactiva de amenazas, advierte
que las estafas con criptomonedas no son
exclusivas de las PC´s y surgieron en la
plataforma Android, utilizando aplica-
ciones falsas relacionadas a las crip-
tomonedas.

El intercambio de criptomonedas uti-
lizando dispositivos móviles representa un
blanco atractivo para las estafas, no solo
por la popularidad de las criptomonedas,
sino también porque son muy pocos los
que ofrecen una aplicación para disposi-
tivos móviles. 

Generalmente, el propósito de esta
clase de aplicaciones falsas es robar las
credenciales de acceso haciéndose pasar
por una aplicación que sirva para hacer
transacciones. 

En este sentido, los atacantes utilizan
estas credenciales robadas para apoder-
arse de las cuentas reales. Para tentar a los
usuarios y que se animen a compartir sus
contraseñas, los estafadores simulan ser el
servicio legítimo, imitando  el nombre del
desarrollador, icono de la aplicación y la
interfaz de usuario, además la aplicación
suele presentar buenas referencias debido
a opiniones falsas.

Otras estrategias de phishing afectan

también a los usuarios de monederos de
criptomonedas, donde los atacantes, en
lugar de las contraseñas, buscan obtener
las claves y frases privadas de acceso a los
monederos. 

Esto representa un gran riesgo para el
usuario ya que el robo de la contraseña de
una aplicación para el intercambio de
criptomonedas puede ser reseteada con la
clave privada del usuario y la ayuda del
proveedor del servicio, pero en el caso de
un monedero, si la clave privada del
usuario es lo que se ve comprometida y
nadie puede brindar ayuda en este punto. 

Transferencias
Además de casos de phishing en apli-

caciones, ESET también analizó casos de
monederos de criptomonedas que inten-

tan engañar a la víctima para que trans-
fiera sus monedas a la cartera del atacante.
Esta clase de estafas pretenden generar
una clave pública para un nuevo mo-
nedero e instruir a los usuarios para que
envíen sus monedas digitales a la direc-
ción generada. Si los usuarios siguen las
instrucciones, pronto caerán en la cuenta
de que las monedas enviadas ya no están
más.

Una categoría aparte dentro de las
estafas de criptomonedas pertenece a la de
aplicaciones que pretenden minar crip-
tomonedas para el usuario, pero que en
realidad no hacen más que mostrar anun-
cios. Algunos de los falsos mineros ana-
lizados por ESET incluso intentaban
engañar a los usuarios para que los
evalúen con cinco estrellas. 

Para evitar ser víctima de estafas con criptomonedas en
Android tenga en cuenta:
- Tratar el intercambio de criptomonedas y monederos
con el mismo grado de precaución que con una apli-
cación bancaria.
- Cuando se descargue una aplicación para el intercam-
bio o almacenamiento de criptomonedas, asegurarse
de que el servicio realmente ofrezca una aplicación. La
app oficial debería aparecer enlazada en la página oficial
de quien ofrece el servicio.
- Si la opción está disponible, utilizar autenticación de
dos factores (A2F) para proteger la cuenta de intercam-
bio o monedero con una capa adicional de seguridad.
- Al descargar aplicaciones de Google Play, prestar aten-
ción al número de descargas, así como también a las
calificaciones y los comentarios.
- Utilizar soluciones de seguridad para protegerse de las
últimas amenazas.

Tenga en cuenta...

Según datos de la OMS en el
mundo hay 62 millones de per-
sonas con Diabetes, en los
pauses de la región, lo que
corresponde al 10 por ciento de la
población. La diabetes es una de
las mayores emergencias de salud
del siglo XXI. Cada año la preva-
lencia mundial aumenta. 

La Diabetes es una enfermedad que
afecta los niveles de glucosa (azúcar)
en la sangre subiéndolos de manera
desproporcionada. El origen de la
enfermedad es multifactorial, es
decir, se puede dar por mala ali-
mentación, por temas genéticos o
porque el cuerpo no genera sufi-
ciente producción de insulina.

Según la Federación
Internacional de Diabetes se
estima que en la región del Sur
y Centro América 29.6 millones
de personas, es decir, 9.4% de
la población adulta, tiene dia-
betes, de los cuales 11.5
millones (39%) no están diag-
nosticadas.

El problema es tan
serio que, por
primera vez en la his-
toria, una enfer-
medad no infecciosa
es considerada una
grave amenaza para
la salud mundial.*
Fuente IDF.

El tema
■ Un blanco atractivo para las estafas

Fraudes de criptomonedas 
en Android ¿De qué cuidarse?

Tres millones de colombianos sufren de diabetes



EDICTOS VIERNES 02 DE MARZO 2018

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesorial del causante JOSE OMAR
RODRIGUEZ MANRIQUE poseedor de la C.C. No.
6.086.177 de , cuyo ultimo domicilio o asiento prin-
cipal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Cali, quien falleció el día 15 del mes de enero de
2016 en el municipio de  o ciudad de Cali. Aceptado
el tramite respectivo en esta notaría, mediante
acta No. 22 de fecha 28 del mes de febrero del
2018, se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación y en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo tercero (3) del decreto 902 de 1.988
ordenándose además su fijación en lugar visible de
la notaría por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy 01 del mes de marzo de
2018 siendo las 8:00 a.m. horas. EL NOTARIO. LIL-
IANA RAMIREZ NARANJO. NOTARIA TERCERA
ENCARGADA DE CALI. Cod. Int.8133

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesorial del causante ALBERTO
RODRIGUEZ MANRIQUE poseedor de la C.C. No.
4.652.075 de , cuyo ultimo domicilio o asiento prin-
cipal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Cali, quien falleció el día 29 del mes de mayo de
2017 en el municipio de  o ciudad de Cali. Aceptado
el tramite respectivo en esta notaría, mediante
acta No. 23 de fecha 28 del mes de febrero del
2018, se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación y en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo tercero (3) del decreto 902 de 1.988
ordenándose además su fijación en lugar visible de
la notaría por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy 01 del mes de marzo de
2018 siendo las 8:00 a.m. horas. EL NOTARIO. LIL-
IANA RAMIREZ NARANJO. Cod. Int. 8134

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesorial del causante MARÍA SANTOS
LEDESMA VIUDA DE AGUILAR poseedor de la C.C.
No. 29.010.652 de , cuyo ultimo domicilio o asien-
to principal de sus negocios fue el municipio o ciu-
dad de Cali, quien falleció el día 07 del mes de
Octubre de 2002 en el municipio de  o ciudad de
Cali. Aceptado el tramite respectivo en esta
notaría, mediante acta No. 24 de fecha 28 del mes
de febrero del 2018, se ordena la publicación de
este edicto en un periódico de amplia circulación y

en una radiodifusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo tercero (3) del decreto 902
de 1.988 ordenándose además su fijación en lugar
visible de la notaría por el termino de diez (10) días.
El presente edicto se fija hoy 01 del mes de marzo
de 2018 siendo las 8:00 a.m. horas. EL NOTARIO.
LILIANA RAMIREZ NARANJO.   Cod. Int. 8130

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesorial del causante JUANA PIVAR-
AVICIUS DE FLORIAN Y ARMANDO FLORIAN
CORTES poseedor de la C.C. No. EX 31511 Y
2421635 de , cuyo ultimo domicilio o asiento prin-
cipal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Cali, quien falleció el día 04 Y 29 del mes de mayo
y diciembre de 2000 y 2017 en el municipio de  o
ciudad de Cali. Aceptado el tramite respectivo en
esta notaría, mediante acta No. 17 de fecha 23 del
mes de febrero del 2018, se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora local, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo tercero (3) del
decreto 902 de 1.988 ordenándose además su
fijación en lugar visible de la notaría por el termino
de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 26
del mes de febrero de 2018 siendo las 8:00 a.m.
horas. EL NOTARIO. LILIANA RAMIREZ NARANJO.
NOTARIA TERCERA ENCARGADA DE CALI. Cod.
Int. 8128

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI - TITULAR-. DRA. VIVIAN ARISTIZA-
BAL CALERO EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA
DEL CAUSANTE: "GERMAN GONZALEZ CUARTAS,
cédula de ciudadanía No. 4.600.695", quien falleció
Cali, el dia 31 de diciembre de 2016, ciudad de su
ultimo domicilio y asiento principal de sus nego-
cios, para que se hagan presentes dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el periódico. El respectivo tramite
fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA No.
05 DEL 28 DE FEBRERO DE 2018. En cumplimiento
de lo dispuesto por el Art. 3o del Decreto 902 de
1988 se ordena la publicación de este edicto en el
periódico de amplia circulación y en una radiodifu-
sora local, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy PRIMERO
(01) DE MARZO DE 2018, a las 8:00 A.M. VIVIAN
ARISTIZABAL CALERO NOTARIA DECIMA DEL CIR-
CULO DE CALI TITULAR.COD.INT.8142

OTROS

CURADURIA URBANA UNO Santiago de Cali EDIC-
TO PRENSA En cumplimiento con lo establecido en
la Ley 388 de 1997 y en el Decreto Nacional 1077
de 2015, cita a comparecer al Despacho de esta
Curaduría Urbana, situada en la Calle 4B No. 27-34,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la

presente, a los VECINOS COLINDANTES del sigu-
iente predio, al no ser posible ubicarlos, para que
se hagan parte dentro del trámite de la solicitud de
una LICENCIA DE CONSTRUCCION para desarrollar
un proyecto de MODIFICACION, en el evento de
conocer algún impedimento legal para su expedi-
ción, el cual debe presentarse por escrito.
UBICACIÓN: CALLE 11 # 48-26  TIPO DE PROYEC-
TO: REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y MODIFI-
CACION DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR EN 5
PISOS.  SOLICITANTE: DAMARIS CANO DE
VARELA  ARQUITECTO: FELMAN TABARES
CASTILLO RADICADO  : 760011180028 FECHA
RADICADO: 2018-01-17 Dado en Santiago de Cali,
el  01 de Marzo de 2018. DARIO LOPEZ MAYA
Curador Urbano Uno de Santiago de
Cali.COD.INT.8148

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que medi-
ante radicado 76001-3-18-0083 del día 01 de
Marzo de 2018, el señor(es) COOPERATIVA
PUENTE PALMA LTDA, c.c. o Nit  890.308.726-1,
Propietario del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado PUENTE PALMA APTO
MODELO Y SALA DE VENTAS Localizado en la
CARRERA 59 # 11 B - 47 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud  CARLOS
ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR URBANO
TRES DE SANTIAGO DE CALI.COD.INT.8141

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que medi-
ante radicado 76001-3-18-0082 del día 28 de
Febrero de 2018, el señor(es) LUZ MARIA VALEN-
CIA LOPEZ, MARIA PATRICIA LERMA RODRIGUEZ,
CAROLINA LERMA ESCUDERO, LERMA ESCUD-
ERO SOCIEDAD EN C S, c.c. o Nit  31.410.495,
31.895.099, 1.130.619.757,  805.010.547-1,
Propietario del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO LERMA HER-
MANOS Localizado en la  CALLE 6 # 86 - 11 ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán pre-
sentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE
ORTEGA CURADOR URBANO TRES DE SANTIAGO
DE CALI.COD.INT.8140

CURADURIA URBANA UNO Santiago de Cali EDIC-
TO PRENSA En cumplimiento con lo establecido en
la Ley 388 de 1997 y en el Decreto Nacional 1077
de 2015, cita a comparecer al Despacho de esta
Curaduría Urbana, situada en la Calle 4B No. 27-34,

Otros

E D I C T O  
A LOS BENEFICIARIOS Y HEREDEROS DEL SEÑOR  PEDRO SALOME VALENCIA  CAICEDO

P R I M E R  AV I S O
AIRETECNICA S.A., domiciliada en Cra. 31 # 10 - 118, Arroyohondo,  Yumbo, Valle del
Cauca, actuando de conformidad con lo indicado en el Art. 212 del C.S.T., hace saber que
el SR PEDRO SALOME VALENCIA CAICEDO falleció en la ciudad de Cali - Valle del
Cauca, el día 29 de Enero del 2018. A quienes crean tener derecho  de realizar la recla-
mación de las respectivas prestaciones sociales y salarios, se les informa que deberán
presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los 30 días calendario siguientes a
la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho. En el horario de Lunes a
viernes de 7:30 am a 5:00 pm, con documento de identidad y con prueba idónea que lo
acredite.
MARZO 02 DE 2018

AVISO
COLOMBIANA DE PROTECCIÓN, 

VIGILANCIA Y SERVICIOS PROVISER LTDA.
Se permite informar que el día tres (03) de Febrero de 2018 falleció el señor
LUIS ANDREY ESCOBAR MEJIA identificado con C.C. 16.455.347 de
Yumbo (Valle), quien era empleado de esta organización, que a reclamar el
monto de sus salarios y prestaciones sociales se ha presentado: la señora
Lucidia Mendez Nieto quien dice obrar en su condición de cónyuge
sobreviviente del causante y madre de la menor EMILLY ESCOBAR
MÉNDEZ , hija también del trabajador fallecido. Quienes se crean con igual
o mejor derecho a reclamar sus prestaciones favor presentarse en la dirección:
Calle 24N No. 5B-05 del Barrio San Vicente de Cali dentro de los quince (15)
dias siguientes a la fecha de publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO            MARZO 2 DE 2018

A V I S O
JAIME GARCIA PEREA, obrando
en mi condición de Liquidador
Principal de MANTENIMIENTO
PREDICTIVO COMPUTARIZADO
LTDA NIT.800.015.323-1 – EN
LIQUIDACIÓN, me permito
informar a los posibles acreedores,
entidades oficiales y otros que se
sientan con derecho a reclamar
acreencias a MANTENIMIENTO
PREDICTIVO COMPUTARIZADO
LTDA NIT.800.015.323-1, que ésta
se encuentra en estado de
liquidación como consecuencia de
la decisión de sus SOCIOS
adoptada el 29 de marzo de 2017
conforme a las leyes y al contrato
social, según consta la escritura
No.0516 del 29 de marzo de 2017,
debidamente registrada en la
Cámara de Comercio de Cali.
Cualquier interesado puede
dirigirse a la Calle 20 154 35,
Celular No.320842220, de la
cuidad de Santiago de Cali.

Liquidador

EL COLEGIO MAYOR SAN FRANCISCO DE ASÍS SAS
Informa que el señor TEODULFO BRAVO IBARRA, falleció el 09 de Febrero de 2018,
estando al servicio de la institución, las siguientes personas: MARIA SOCORRO BRAVO
CC. 27.275.868 (Compañera Permanente) MARIA CAMILA BRAVO TI. 1004191413
Y EIMAN ARMANDO BRAVOCC. 1088973220 (HIJOS), se presentaron a reclamar sus
prestaciones y acreencias laborales, las personas que se crean con igual derecho se
deberán presentar en los términos de ley a la carrera 106 # 15 – 74 Ciudad Jardín.

SEGUNDO AVISO MARZO 02 DE 2018

COVIEMCALI 
Informa que la  asociada MARIA TEODOSIA HINOJOSA BENITEZ,
quien  falleció siendo asociada de esta Cooperativa, quienes se crean con
derecho a reclamar sus aportes favor hacerlo acreditando parentesco en
la Carrera 44 No. 5C-32, barrio Tequendama teléfono 513 47 47. 
El tiempo para acreditar parentesco será de 30 días calendario a la
publicación del presente edicto
SEGUNDO AVISO MARZO 02 DE 2017

EDICTO
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE JAMUNDI

Informa que el día 03 de febrero de 2018, falleció la señora LUZ EMITH LUCUMI CARABALI con c.c.
29.570.092, quien prestó sus servicios al municipio de Jamundí. Quienes se crean con derecho a recla-
mar favor presentrarse en la carrera 10 calle 10 esquina palacio municipal tercer piso, dentro de los 30
días siguientes a la publicación de este aviso.

Atentamente
CESAR AUGUSTO TORO MARIN
Secretario de Educación

La Calidad y la Elegancia
Tiene un Solo Nombre

MASSERNA
Todo en Lámparas y Repuestos

FABRICAMOS, ENSAMBLAMOS
LAMPARAS CRISTAL MURANO

BACARAT - TIPO ISABELINA,
MARIA TERESA Y BRONCE -
PANTALLAS, CAPERUZA Y 

MANTENIMIENTO

CALLE 8 No. 6 - 26
TELEFONO: 8881693

Cali

La Pregunta Fregona:

- ¿Y al fin cuándo comien-
zan las ciclovidas en Cali,
pues se fue febrero y no
llegaron? (Decenas de per-
sonas las frecuentas los
domingos…y siguen
esperando. El secretario de
Deportes de Cali, Silvio
López tiene la palabra…).

Al César lo que es del

César:

-  Los usuarios del MIO
tenemos derecho a que las
4 empresas operadoras
cumplan con el despacho
de buses comprometidos.
Regularmente 102 buses
dejan de salir por día, en
promedio. Esto equivale a
más espera en las esta-
ciones y en los
paraderos….Hummm.

Un sorbo de historia:

-         Cali tuvo su propia
moneda en tiempos mod-
ernos. Se llamó “Desepaz”
y buscaba evitar robos en
buses, especialmente en el
Distrito de Aguablanca. La
creó Rodrigo Guerrero,
como alcalde.

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: bastantes y
bien podridos para quienes
proponen que un menor de
14 años en adelante pueda
decidir si le aplican la
eutanasia en caso que sus
padres no se pongan de
acuerdo.
-  Fresas: Sabrositas  para
la Vuelta al Valle en bicicle-
ta, pues incentiva este
deporte con tanto arraigo
nacional.

Farándula en Acción:

-   Los invito a que, de

lunes a viernes, nos encon-
tremos en “Viva La Tarde”,
de 4;30 a 7:30 de la noche.
Noticias, entrevistas,
comentarios, música y
entretenimiento por el
1290 AM,
vivalasnoticias.com y en la
a p l i c a c i ó n
Vivalasnoticias…¡Te  atra-
pará!

Para tener en cuenta:

-  Los habitantes del barrio
“Alfonso López” siguen
esperando al “bachetón”,
pues las vìas internas están
destrozadas, incluyendo la
que lleva al Hospital
Carmona. Es una trocha
con cemento en algunas
partes…

Las “Ultimas” del

Periodismo:

-  En medio de la polar-
ización en que se encuen-
tra Colombia, las esta-
ciones de radio tendrán
que tener mucho cuidado
con lo que informan el 11
de marzo, pues las “cas-
caritas” abundan y la desin-
formación también…

- Chao…nos vemos

mañana …Gracias a DIOS

por todo…y que la fe siga

creciendo firme…

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Rodrigo GGuerrero VVelasco.
¿Qué recuerda Ventana?
...Lea.
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dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la
presente, a los VECINOS COLINDANTES del sigu-
iente predio, al no ser posible ubicarlos por ser
propietarios de lotes sin construir, para que se
hagan parte dentro del trámite de la solicitud de
una LICENCIA DE CONSTRUCCION para desarrollar
un proyecto de CONSTRUCCION NUEVA, en el
evento de conocer algún impedimento legal para
su expedición, el cual debe presentarse por escrito.
UBICACIÓN: CALLE 47 CON CARRERA 50  TIPO DE
PROYECTO: VIVIENDA UNIFAMILIAR EN DOS
PISOS ( OBRA NUEVA.) SOLICITANTE: MARITZA
PAREDES MURCIA  ARQUITECTO: JAIME EVELIO
MEJIA MURILLO  RADICADO :
760011180140 FECHA RADICADO: 2018-02-21
Dado en Santiago de Cali,  el  01 de Marzo de 2018.
DARIO LOPEZ MAYA Curador Urbano Uno de
Santiago de Cali.COD.INT.8138

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que medi-
ante radicado 76001-3-18-0065 del día 13 de
Febrero de 2018, el señor(es) GUSTAVO ADOLFO
RIVAS ARBOLEDA c.c. o Nit 16.937.494 Propietario
del predio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado CASA RIVAS Localizado en la  DIAGO-
NAL 26P # TRANSVERSAL 73 A - 88 ha solicitado
LICENCIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR
URBANO TRES DE SANTIAGO DE
CALI.COD.INT.8157

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACION SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que medi-
ante radicado 76001-3-18-0043 del día 31 de enero
de 2018, el señor(es) BLANCA MARIELA GIRALDO
DE PARRA, JOSE IVAN PARRA TANGARIFE c.c. o
Nit  29462745 – 6280029 Propietario del predio (s)
donde se desarrollará el proyecto denominado
VIVIENDA MULTIFAMILIAR GIRALDO PARRA
Localizado en la  CALLE 72 # 7 R BIS - 46 solicitado
LICENCIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR
URBANO TRES DE SANTIAGO DE
CALI.COD.INT.8158

OTRAS CIUDADES

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los (10)
días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el periódico, en el tramite notarial de liq-
uidación sucesoral del causante LUIS HORACIO
NARVAEZ ARTEAGA Fallecido (a) en el municipio
de Cali Valle el día 16 de Agosto de 2.004, pero su
último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue la ciudad de Palmira, aceptado el tramite
respectivo en esta Notaría, mediante acta número
12 de fecha 28 de febrero de 2018, y en la radio
difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el articulo 3o del decreto 902 de 1988, ordenase
además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el termino de diez (10) días. El presente edicto
se fija hoy primer (01) de marzo de 2.018 a las 8.00
a.m. EL NOTARIO. RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN
BRAVO NOTARIO CUARTO DE
PALMIRA.COD.INT.8137

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL

CÍRCULO DE SAN PEDRO, DEL VALLE EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la fecha de publicación del presente Edicto en el
periódico, el Trámite Notarial de liquidación
Sucesoral intestada del Causante JOSE ELIECER
QUIÑONES GUZMAN, quien en vida se identificara
con la cédula de ciudadanía número 16.363.078
expedida en Tuluá Valle fallecido(a) en Chile
Antofagasta Antofagasta el día 06 de Octubre de
2017, según consta en el registro civil de defunción
expedidos por el Consulado, siendo su ultimo domi-
cilio y asiento de sus actividades comerciales el
municipio de San Pedro Valle. Aceptado el Trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 003
de fecha veintiséis (26) días del mes de febrero del
año dos mil dieciocho (2018). Se ordena la publi-
cación de este Edicto en el periódico Nacional y en
la Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988
ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy veintisiete (27) días del mes
de febrero del año dos mil dieciocho (2018). DOC-
TOR JORGE ELIECER GALLEGO GONZALEZ
NOTARIO UNICO CIRCULO DE SAN
PEDRO.COD.INT.8143

EDICTO El Notario Unico del Circulo de Andalucía -
Valle del Cauca, por medio del presente EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir en el trámite notarial, respecto de
la sucesión intestada del causante MAURICIO
NOREÑA HERNANDEZ, quien se identificaba con
la C. de C. Nro. 14.801.590, quien falleció el día
diez (10) de octubre del año dos mil dieciséis
(2016), cuyo último domicilio y asiento principal de
los negocios, fue el municipio de Andalucía, el cual
fue promovida y aceptada en esta Notaría el dia
veinte (20) de enero del año dos mil dieciocho
(2018), para que lo hagan dentro de los diez, (10)
días siguientes a la publicación del presente edic-
to. Aceptado el tramite respectivo en esta Notaría,
mediante acta No. Cuatro (04), del día veinte (20)
de febrero del año dos mil dieciocho (2018), se
ordena publicación en un diario de amplia circu-
lación nacional y en la radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o,
numeral 12 del Decreto 902 de 1988, en concor-
dancia con el artículo 589 del C. de P. C. ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la
Notaría. Para constancia se firma en Andalucía
Valle, el veintiuno (21) de febrero de dos mil diecio-
cho (2018). EL NOTARIO DIEGO RESTREPO GARRI-
DO.COD.INT.8145

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
TULUA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO, en el periódico, del trámite de sucesión
intestada de WILMER HOYOS PEREIRA, identifica-
da (o) (s) en vida con la cédula de ciudadanía
número 16.354.855, quien (es) falleció (eron) el 19
de febrero de 2.016 en Cali Valle. Aceptado el
trámite notari19 en esta notaría, mediante acta
número 18 de fecha 27 de febrero de 2.018. Se
ordena las publicaciones de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional y en una radiodifuso-
ra local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
decreto 902 de 1988 en su artículo número 3,
ordenándose además su fijación en un lugar visible
de la notaria por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy:  28 de febrero de 2.018 a
las 8.a.m. Se desfija el:      14 de marzo de 2.018
marzo de 2.018 a las 6.pm. CAMILO BUSTAMANTE
ALVAREZ NOTARIO TERCERO.COD.INT.8146

EDICTO El Notario Único del Circulo de Andalucía -
Valle del Cauca, por medio del presente EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir en el trámite notarial, respecto de
la sucesión intestada del causante ALFONSO BEL-
TRAN RAMIREZ, quien se identificaba con la C. de

C. Nro. 2.663.925, quien falleció el día veinticuatro
(24) de noviembre del año dos mil (2000), cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de los negocios,
fue el municipio de Andalucía, el cual fue promovi-
da y aceptada en esta Notaría el día veinte (20) de
enero del año dos mil dieciocho (2018), para que lo
hagan dentro de los diez (10) dias siguientes a la
publicación del presente edicto. Aceptado el
tramite respectivo en esta Notaría, mediante acta
No. Dos (02), del dia veinte (20) de febrero del arto
dos mil dieciocho (2018), se ordena publicación en
un diario de amplia circulación nacional y en la
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Articulo 3°, numeral 12 del Decreto
902 de 1988, en concordancia con el articulo 589
del C. de P. C. ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría. Para constancia se firma
en Andalucía Valle, el veintiuno (21) de febrero de
dos mil dieciocho (2018). EL NOTARIO DIEGO
RESTREPO GARRIDO.COD.INT.8144

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL
CIRCULO DE TULUA VALLE EN PROPIEDAD
EMPLAZA: A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los Primeros diez
(10) días siguientes a la publicación de este edicto
en el trámite Notarial de la sucesión intestada de
la causante MARIA INES SALAMANCA, quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 31.196.584 de Tuluá (V), fallecida el día 25
de Agosto de 2.010 en la ciudad de Tuluá (V), sien-
do lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios el Municipio de Tuluá Valle.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría
mediante Acta número 021 del veintiséis (26) de
Febrero del 2018, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación y se
difundirá por una vez en una emisora del lugar si la
hubiere y se fijará en lugar visible de la Notaría en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija hoy
primero (01) de marzo del año dos mil dieciocho
(2018) a las 8:00 AM. El presente edicto se desfija
hoy catorce (14) del mes de marzo del año dos mil
dieciocho (2018) a las 6:00 PM. JANETH GONZA-
LEZ ROMERO NOTARIA SEGUNDA DE TULUÁ EN
PROPIEDAD.COD.INT.8147

EDICTO N° ESU 0066 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO  EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia del(los) causante(s) MATILDE HERNAN-
DEZ RAMIREZ CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.736.475 Fallecido(s) el 06/01/2018, en la ciu-
dad de CALI, VALLE, y su último domicilio YUMBO,
VALLE y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el dia
23 DE FEBRERO DE 2018, por JAMES CORREDOR
HERNANDEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 16.614.935, , EN CALIDAD DE
HEREDERO LEGITIMO POR REPRESENTACION Y
CESIONARIO DE DERECHOS HERENCIALES. Se
inicio el trámite mediante el ACTA N° 0010 del 27
DE FEBRERO DE 2018, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 28 DE
FEBRERO DE 2018 desfijará el día 12 DE MARZO
DE 2018 a las 6:00 PM (M/PM). Este EDICTO se
elaboró el día 27 DE FEBRERO DE 2018 EL
NOTARIO RAÚL JIMENEZ FRANCO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO NOTARIO TIT-
ULAR EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 12
DE MARZO DE 2018 a las 6:00PM (M/PM).  EL
NOTARIO.COD.INT.8156
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Otras Ciudades

LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P

ACUAVALLE S.A. E.S.P.
AVISA

Que el día 3 de Enero de 2018, falleció en la ciudad de Cali Valle, el señor
RUBIEL ELIAS GOMEZ GOMEZ (q.e.p.d), identificado con cédula de
ciudadanía Número 6.280.242, quien tenía la condición de jubilado de
ACUAVALLE S.A. E.S.P. Se publica el presente aviso para que las personas
que se consideren con derecho, se presenten a hacerlos valer, a más tardar
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de esta publicación, ante
el Departamento de Gestión Humana de ACUAVALLE S.A. E.S.P., ubicado en la
Calle 56 Norte Número 3N-19 Barrio La Flora, Santiago de Cali (V),
departamento del Valle del Cauca, acreditando debidamente la condición en
que comparecen.
PRIMER AVISO MARZO 02 DE 2018

Señores 
COPROPIETARIOS
HOLGUINES TRADE CENTER PROPIEDAD HORIZONTAL 
Cali (V)

REFERENCIA: CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2018

Respetados señores copropietarios,

La Administración de Holguines Trade Center cita y convoca a la Asamblea Ordinaria de Copropietarios de
HOLGUINES TRADE CENTER propiedad horizontal, que tendrá lugar el próximo JUEVES VEINTIDOS (22) DE MARZO
DE 2018, a la 1:00 p.m., en EL CLUB CAMPESTRE DE CALI ubicado en la Calle 5 Carrera 100 en el salón “El Lago”.

I. ORDEN DEL DÍA.

El orden del día de la Asamblea Ordinaria de Copropietarios será el siguiente:

1. Verificación del quórum e instalación de la reunión.
2. Elección del presidente y secretario de la reunión.
3. Aprobación del orden del día.
4. Elección de tres (3) copropietarios o sus apoderados para conformación de una comisión verificadora del acta.
5. Presentación del informe de gestión de la administración y de estados financieros a 31 de diciembre de 2017.
6. Informe de revisoría fiscal año 2017.
7. Presentación de informe del proyecto de modernización del sistema eléctrico de la copropiedad.
8. Aprobación de estados financieros y del informe de gestión de la administración año 2017.
9. Presentación y aprobación del presupuesto año 2018.
10. Elección de la junta directiva para el período 2018-2020
11. Elección del revisor fiscal y fijación de honorarios 2018-2020  
12. Proposiciones y varios.

Se recuerda que conforme a lo dispuesto por el Parágrafo del Art. 71 del Reglamento de Propiedad
Horizontal, para el ejercicio del derecho de voto es necesario encontrarse a paz y salvo por todo
concepto con la administración.

Atentamente,   

BIBIANA BARAKAT QUEVEDO
Gerente General y Representante Legal




